
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintiuno (21) de Enero del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 00934. 
 
 
Los escritos que obran a folios 229 y 241 del expediente junto con los anexos 
allí enunciados, agréguense a los autos y ténganse en cuenta para los fines 
legales pertinentes a que haya lugar.- 
 
En conocimiento de las partes el informe secretarial que obra a folio 274 del 
presente cuaderno, el mismo téngase en cuenta para los fines legales 
pertinentes a que haya lugar.- 
 
A efecto de continuar con el trámite legal correspondiente, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que los 
demandados MARÍA EMMA GUERRA y ARNULFO BARBOSA 
GUERA, luego de notificados del auto admisorio de demanda en la forma 
ordenada por los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (folios 

229 al 273 - 1), dentro del término de traslado concedido no dieron 
contestación a la demanda ni formularon excepciones en contra de las 
pretensiones solicitadas por la parte demandante.- 
 
Se ordena a las partes, estarse a lo dispuesto en proveído de ésta misma fecha, 
mediante el cual se ordena correr traslado de los medios de defensa 
formulados por uno de los demandados.- 
 
NOTIFIQUESE, 
(2) 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 007, hoy 22 de enero de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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OSCAR LEONARDO ROMERO BARRENO  
JUEZ MUNICIPAL 
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